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02 g ACTAS 

04 c Actas de Licitación y Adquisición 10 X

Este asunto documental hace referencia al proceso de licitación en la adquisición de un contrato, de igual

forma le permite a la Dirección General SENA aumentar las probabilidades de lograr mejores condiciones

través de la participación de un mayor número de operadores económicos interesados en el proceso de

selección que se adelanta durante el año. En relación con lo descrito se conserva en su soporte original como

muestra representativa del cumplimiento de funciones de la unidad administrativa y como fuente de

información para futuras investigaciones sobre el desarrollo administrativo en la adquisición de bienes. 

04 g ACUERDOS 20 X X

Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la

toma de decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos.

Este asunto documental será fuente de información para futuras investigaciones históricas sobre el desarrollo

administrativo de la entidad. En relación con lo descrito se determina conservar en su formato original para

que conformen el archivo histórico de la entidad. Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se

microfilma la información, para conservar el original.La reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos

establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del SENA, Decreto 2527 de 1950.

12 g CONTRATOS

02 c Contratos de Obra 20 X

Este asunto documental hace referencia a los contratos de obra para la construcción, mantenimiento e

instalación para los bienes inmuebles de la dirección general del Sena. Según lo dicta el Decreto 150 del 27

de enero de 1976,Artículo 68, Del objeto de los contratos de obra. "según su objeto, los contratos de obras

públicas pueden clasificarse en tres grupos.".Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realiza

una selección cuantitativa del 5% del total de la producción documental anual, la parte cualitativa de la

muestra seleccionada correspondera a los contratos de obra generados en el año 1980. La demás información

se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en

su soporte original.
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28 g LICITACIONES 10 X

Este asunto documental corresponde a los documentos que se presentan para un proceso contractual y del cual

se le adjudica a un oferente. Por ende, está agrupación documental reviste un valor informativo. Finalizado el

tiempo de retención en el archivo central se realiza una selección cuantitativa del 5% del total de la

producción documental anual, la parte cualitativa de la muestra seleccionada corresponderá a las licitaciones

que se generaron en el año 1981. La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en

la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.

34 g RESOLUCIONES 20 X P X

El asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la

toma de decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos.

En relación con lo descrito se determina conservar en su formato original para que conformen el archivo

histórico como antecedente de las decisiones que han sido tomadas en la Dirección General del Sena,

Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información, para conservar el

original. La reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos establecidos en el Manual de Procedimientos

para la Microfilmación del SENA, Decreto 2527 de 1950.
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